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Whistleblowers México

¿Quiénes Somos?

Una organización de ciudadanxs con experiencia en función
pública, organizaciones internacionales e iniciativa privada, en
temas de ética, integridad, anticorrupción y denuncia.

¿Objetivo?

Promover un rol activo de los distintos actores de la sociedad
en México: iniciativa privada, sector público, academia y
sociedad civil; que contribuya a impulsar patrones de conducta
orientados a generar confianza en las instituciones públicas,
incrementar el número de denuncias y reducir la impunidad y
los casos de corrupción, mediante el fomento e
institucionalización del apoyo, protección y asesoría a las
personas alertadoras, denunciantes y testigos.



• En la literatura internacional van a encontrar que “alertador,​ denunciante,​ informante,​
filtrador​ o delator” se usan indistintamente. Sin embargo, en WB Michoacán
impulsamos la diferenciación de terminología –distintas características procesales y de
impacto– de las siguientes figuras:

• Informante – provee información para fines variados: periodísticos, policiales,
judiciales, etc. Impulsado por algún tipo de interés personal o económico, etc.

• Alertador – a diferencia del delator o del informante, busca el bien común, el interés
púbico o el interés general. Impulsado por buenas intenciones y de manera
desinteresada.

• Denunciante – persona que inicia un procedimiento de denuncia -requisito
indispensable para iniciar un procedimiento penal- que consiste en comunicarle a la
autoridad ministerial o policía sobre la probable comisión de un delito de corrupción.

Informante, Alertador, Denunciante

Fuente:
https://theconversation.com/decryptage-mieux-proteger-les-lanceurs-dalerte-cest-aussi-securiser-leconomie-191231
https://fr.wikipedia.org/wiki/Lanceur_d%27alerte Dr. Vi ́ctor Hugo Vieyra Avile ́s

https://theconversation.com/decryptage-mieux-proteger-les-lanceurs-dalerte-cest-aussi-securiser-leconomie-191231


• ¿Qué consecuencias puede traer el silencio ante la corrupción en
un programa social?

• ¿Qué prácticas pueden ser consideradas como corrupción en
programas sociales?

• ¿Cómo pueden lxs responsables y beneficiarixs identificar
irregularidades?

• ¿Cuáles son los pasos prácticos para realizar una denuncia
efectiva y segura?

Orientando la reflexión
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Consecuencias del silencio ante la corrupción en programas sociales

• Silencio Complicidad Impunidad
• Drenaje de recursos públicos destinados a educación, salud,

vivienda, infraestructura, etc.
• Inversiones que pueden incrementar el desarrollo económico, la

calidad de vida y la competitividad.
• Debilita la capacidad del Estado de promover el crecimiento sostenible

e inclusivo.

• Impacto negativo en el estado que guarda la protección de los
derechos humanos.

• Normalización de la corrupción.
• Degradación del tejido social.



Consecuencias del silencio ante la corrupción en programas sociales

Fuente:  Mauro, P.; Medas, P.; and Fournier, J.). (2019). The Cost Of Corruption. International Monatery Fund 

(IMF).

“El abuso del poder o posición pública para un beneficio
privado, distorsiona las actividades y objetivos del Estado y,
finalmente, cobra una cuota en el crecimiento económico y en
la calidad de vida de las personas”

Mauro, Medas & Fournie (2019), FMI



Consecuencias del silencio ante la corrupción en programas sociales



Prácticas consideradas como corrupción en programas sociales

• Diseño de un programa “a la medida”… de la corrupción.
• Sin objetivos claros, reglas de operación, mecanismos de participación social, ni

manera de medir su impacto o demostrar la entrega de beneficios. Con beneficio a un
grupo muy específico, sin justificada necesidad (lógica clientelar y no de resolver).

• Intermediarios innecesarios (tanto de OSC como de gobierno).
• Manipulación de los programas sociales con fines personales,

partidistas o políticos.
• Condicionar la entrega de beneficios a cambio de “algo”.

• Compra y coacción del voto, una “aportación voluntaria”, alguna forma de pago, etc.
• Cualquier restricción indebida al acceso de los beneficios.

• Abusos, desvíos o irregularidades.
• NO-transparencia ni rendición de cuentas.

• Discrecionalidad.



Buenas Prácticas en la protección de programas sociales

• Marcos normativos obligatorios y 
partidas presupuestarias predefinidas. 

• Institucionalización. 

• Acciones de contraloría social.
• Iniciativas de vigilancia y monitoreo 

ciudadano.

• Certidumbre, trasparencia y rendición 
de cuentas.

• Reducción de los márgenes de 
discrecionalidad en el uso de los 
recursos públicos destinados a fines 
sociales.



¿Cómo pueden responsables/beneficiarios identificar irregularidades?

• INFORMÁNDOSE
• Observadores
• Solicitando información (SAIP)
• Requisitos necesarios para otorgar la ayuda
• Encargados de acreditarlos (¿quiénes son? ¿de quién dependen?)
• Responsables de entregar el apoyo (¿marco de actuación?)

• INVOLUCRÁNDOSE
• Contrastándola con la realidad
• Contralorías Sociales
• OSC (ciudadanía organizada)
• Participación en el diseño, implementación, vigilancia o

seguimiento, y evaluación de la política social.
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¿Dónde denunciamos?

• Se pueden distinguir 2 canales de información: Interno y Externo.

• Las denuncias pueden ser internas o externas.
• Internas: se realizan dentro de la empresa o institución, a través

de los canales de denuncia previstos para tal efecto.
• Externas: se realizan ante entes externos o autoridades como

policía, fiscalías, PJ, secretarías, medios de comunicación, redes
sociales, u otras formas de publicidad.
• Ámbito de protección de los derechos de los alertadores.

Dr. Vi ́ctor Hugo Vieyra Avile ́s



https://alertadores.funcionpublica.gob.mx/
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Y… Por supuesto…
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SESEA Michoacán

https://sistemaanticorrupcion.michoacan.gob.mx/index.php/denuncia

denuncias@seseamichoacan.mx

Batalla de Casa Mata #1286, Col. Chapultepec Sur, 
C.P. 58260, 
Morelia, Michoacán
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SESEA Michoacán

denuncias@seseamichoacan.mx

https://pdeanticorrupcion.michoacan.gob.mx/s5/presentar-hechos
https://sistemaanticorrupcion.michoacan.gob.mx/index.php/denuncia
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SESEA Michoacán

Modo, Tiempo, Lugar

https://youtu.be/jog-R2TamWM

Conoce el paso a paso 👩🏻🏫 para presentar tu denuncia en el 
SIDESEA
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SESEA Michoacán

Alerta en tiempo real
https://seseamichoacan.mx/alertasea/

https://www.youtube.com/watch?v=N1RTKUDb23Y



Conclusión y llamado a la acción

¿Por qué, cómo y para qué denunciar?



Artículo 134 CPEUM

Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las

entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales

de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia*,

eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los

objetivos a los que estén destinados.

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por

las instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación y

las entidades federativas, con el objeto de propiciar que los recursos

económicos se asignen en los respectivos presupuestos

en los términos del párrafo precedente.

*(17 veces en la CPEUM)



Involucrarse… Ejercer nuestro derecho a la participación ciudadana

• Observación -> solicitud de información -> contraste con la
realidad

• Contralorías Sociales, OSC, etc.
• Diseño, implementación, vigilancia, y evaluación.

• Desarrollo normativo de la operación de programas sociales +
participación de la sociedad civil organizada en su monitoreo.

• Alertar o Denunciar cualquier irregularidad, ya sea por parte de
lxs responsables como de lxs beneficiarixs.



• Al proporcionar alertas o denunciar, estamos no sólo ejerciendo una
obligación legal (Art. 222 CNPP), sino que estamos:

• visibilizando la corrupción y, con ello, contribuyendo al combate a la impunidad,
al bien común y al interés general, impulsando la transparencia y la rendición de
cuentas.

• ejerciendo un mecanismo de participación ciudadana de alto impacto,
involucrándonos en el correcto uso de los recursos públicos y en el cuidado y
protección de sectores de la población que más lo necesitan (derechos humanos).

• promoviendo comportamientos éticos e íntegros en organizaciones públicas y
privadas, reformas a las leyes, así como nuestra confianza en las instituciones y
procesos públicos.

• fortaleciendo la eficacia y eficiencia de los programas sociales: que los beneficios
lleguen, en tiempo, calidad y forma, al público objetivo definido.

Alerta, Denuncia y Construcción de Ciudadanía
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https://whistlerblowers-michoacan.mx/

Whistleblowers Michoacán
-

¡Gracias!

Dr. Víctor Hugo Vieyra Avilés
Whistleblowers Michoacán

whistleblowersmichoacan@gmail.com


